
 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial 

La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, en uso de las facultades legales y reglamentarias, y en 

especial las conferidas en el artículo 97 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia 

y en los Acuerdos 08 de 2021, 4 Y 5 de 2023. 

 
INFORMA 

 
Que de conformidad con los acuerdos 08 de 2021; 4 y 5 de 2023, Reglamento de la Comisión Interinstitucional 

de la Rama Judicial y en virtud del artículo 96 de la Ley 270 de 1996, a continuación, se relaciona la lista de 

inscritos para la elección del representante de los funcionarios y empleados ante la Comisión, para el periodo 

2023-2025: 

 

N°. NOMBRE Y APELLIDO CÉDULA CARGO DEPENDENCIA Y/O 
LUGAR DE TRABAJO 

1 
JORGE ELIÉCER RINCÓN 

QUIROZ 
1034318957 -- 

 

-- 

2 
WILLIAM FELIPE ANGULO 

BECHARA 
8063446 

OFICIAL MAYOR 

CIRCUITO 

JUZGADO 02 DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

EN EL SANTUARIO SEDE 

PUERTO TRIUNFO 

3 DORIS SILVA VEGA 27978232 
SECRETARIO 

MUNICIPAL 

JUZGADO 001 

PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JORDÁN SUBE 

4 
DAVID ALEJANDRO 

ESCOBAR MARTÍNEZ 
85463932 

AUXILIAR 

JUDICIAL III 

SECRETARÍA SALA DE 

CASACIÓN LABORAL DE 

LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

5 
JOSÉ ALEJANDRO GÓMEZ 

OROZCO 
70563119 

JUEZ DE 

CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

6 
CARLOS JULIO GAMBA 

PUERTO 
80165219 

SECRETARIO 

CIRCUITO 

JUZGADO 001 

PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE SOACHA 

7 
JOSÉ RICARDO FIERRO 

MANRIQUE 
73113705 JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 015 CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

8 

 

FERNANDO MEDINA 

ESPITIA 

7722506 
SECRETARIO 

MUNICIPAL 

JUZGADO 001 

PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOPAIPÍ 

9 
WILLIAM IVÁN MEJÍA 

TORRES 
16934608 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

JUZGADO 041 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ 

CUNDINAMARCA 

10 
MARTHA LÍA HERRERA 

GAVIRIA 
43434132 

PROFESIONAL 

UNIVERSATARIO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL SECCIONAL 

MEDELLÍN 



 

11 
CAMILO MANRIQUE 

SERRANO 
77010592 

JUEZ DE 

CIRCUITO 

JUZGADO 001 DEL 

CIRCUITO EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS 

VALLEDUPAR 

12 

GUSTAVO ADOLFO 

VILLAZÓN 

HITURRIAGO 

 

73133851 JUEZ  CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE 

MEDDELLÍN 

13 
CHRISTIAN EDUARDO 

MUÑOZ CÓRDOBA 
1061732084 

SECRETARIO 

MUNICIPAL 

JUZGADO 001 

PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JERUSALÉN 

14 
JUAN CARLOS CASTRO 

GÓMEZ 
80505381 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

15 
CLAUDIA CONSUELO 

SINUCO PIMIENTO 
63510053 

SECRETARIO 

CIRCUITO 

JUZGADO 008 DE FAMILIA 

DE BUCARAMANGA 

16 
ALFREDO MARTÍNEZ DE 

LA HOZ 
8666727 JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 033 CIVIL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

17 
JOSÉ MANUEL VIDAL 

VEGA 
1026250422 

ASISTENTE DE 

FISCAL 1 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

18 
ÓSCAR AUGUSTO TORO 

LUCENA 
19412752 

FISCAL 

DELEGADO ANTE 

TRIBUNAL DE 

DISTRITO 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

19 
VINICIO DE JESÚS 

PIZARRO SÁNCHEZ 
85464444 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

JUZGADO 005 SIN 

SECCIONES 

ADMINISTRATIVO DE 

SANTA MARTA 

20 
FREDY ANTONIO 

MACHADO LÓPEZ 
73111731 

JUEZ DE 

CIRCUITO 

JUZGADO 001 PENAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA 

21 
YEISON DE JESÚS 

VILORIA AGUAS 
1102811744 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 

DESPACHO 002 DE LA 

SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BARRANQUILLA 

22 
RUBÉN DAVID SUÁREZ 

CAÑIZARES 
88269517 

SECRETARIO 

MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

23 
JAIRO LEÓN CÁRDENAS 

BLANDÓN 
79803096 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

DIRECCIÓN SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
• No se tiene por inscrito el aspirante JORGE ELIÉCER RINCÓN QUIROZ, por no estar vinculado a la 

Rama Judicial. 

 

 

 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 

 

Bogotá, D.C. 12 de julio de 2023 
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